
Link de verificación: www.cefmedsstedusalud.com/certificacionavaq

CARLOS EDUARDO ZAMORA LÓPEZ
PROFESIONAL EN SST

REPRESENTANTE LEGAL

MARIA OLIVA MARTÍN BABATIVA
ENF. PROFESIONAL, ESP. EN CUIDADO CRÍTICO

INSTRUCTORA

3136022195-3142104905 cefmedsst@gmail.com

Asistió y Participó en la Acción de Formación

DE ATAQUE CON AGENTES QUÍMICOS
ATENCIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS 

Código
BOG-AVAQ 514

CENTRO DE FORMACIÒN MEDICO Y ASESORÌA EN

NIT.1075275666-9

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.

CEFMED-SST

Ana Isabel Solano Riveros

Decreto 1075 de 2015, Parte 6, Titulo 6, Articulo 2.6.6.8. Educación Informal Ministerio de Educación Nacional. Siguiendo los
Lineamientos establecidos en la Resolución 4568 de 2014 y Resolución 3100 de 2019. Con una intensidad de 60 horas, Licencia en 

Salud Ocupacional Resolución 12657 de 2018 emitida por la Directora de Calidad de Servicios de la Secretaria 
Distrital de Salud de Bogotá D.C.

En constancia se firma a los 22 días del mes de Diciembre de 2024 en Bogotá D.C.
Vigencia Dos (2) años a partir de la fecha de expedición.

CERTIFICA QUE:

C.C. No 1.004.349.680

http://www.cefmedsstedusalud.com/certificacionavaq
mailto:cefmedsst@gmail.com


Link de verificación: www.cefmedsstedusalud.com/certificacionamdu

CARLOS EDUARDO ZAMORA LÓPEZ
PROFESIONAL EN SST

REPRESENTANTE LEGAL

ANJULIET FLÓREZ ZORRILLO
PSICÓLOGA, UNI. SAN MARTIN

INSTRUCTORA

3136022195-3142104905 cefmedsst@gmail.com

Asistió y Participó en la Acción de Formación

Acompañamiento y manejo del duelo

Código
BOG-AMD 520

En constancia se firma a los 14 días del mes de Diciembre de 2024 en Bogotá D.C.
Vigencia Dos (2) años a partir de la fecha de expedición.

Decreto 1075 de 2015, Parte 6, Titulo 6, Articulo 2.6.6.8. Educación Informal Ministerio de Educación Nacional. Siguiendo los
Lineamientos establecidos en la Resolución 3100 de 2019. Con una intensidad de 40 horas, Licencia en Salud Ocupacional 

Resolución 12657 de 2018 emitida por la Directora de Calidad de Servicios de la Secretaria 
Distrital de Salud de Bogotá D.C.

CENTRO DE FORMACIÒN MEDICO Y ASESORÌA EN

NIT.1075275666-9

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.

CEFMED-SST

CERTIFICA QUE:

C.C. No 1.004.349.680
Ana Isabel Solano Riveros

http://www.cefmedsstedusalud.com/certificacionamdu
mailto:cefmedsst@gmail.com


CENTRO DE FORMACIÒN MEDICO Y ASESORÌA EN

NIT.1075275666-9

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.

CEFMED-SST

Link de verificación: www.cefmedsstedusalud.com/certificacionavvs 

CERTIFICA QUE:

CARLOS EDUARDO ZAMORA LÓPEZ
PROFESIONAL EN SST

REPRESENTANTE LEGAL

ANJULIET FLÓREZ ZORRILLO
PSICÓLOGA. UNI. SAN MARTIN

INSTRUCTORA

3136022195-3142104905 cefmedsst@gmail.com 

Asistió y Participó en la Acción de Formación

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA Y ABUSO SEXUAL
ATENCIÓN INTEGRAL en salud A 

Código
BOG-AVVS 731

Ana Isabel Solano Riveros
C.C. No 1.004.349.680

Decreto 1075 de 2015, Parte 6, Titulo 6, Articulo 2.6.6.8. Educación Informal Ministerio de Educación Nacional. Siguiendo los Lineamientos 
establecidos en la Resolución 0459 de 2012 y Resolución 3100 de 2019. Con una intensidad de 40 horas, Licencia en Salud Ocupacional 

Resolución 12657 de 2018 emitida por la Directora de Calidad de Servicios de la Secretaria Distrital de Salud de Bogotá D.C.

En constancia se firma en Bogotá D.C, a los 25 días del mes de Noviembre de 2023.
Vigencia Dos (2) años a partir de la fecha de expedición.

http://www.cefmedsstedusalud.com/certificacionavvs
mailto:cefmedsst@gmail.com


Código Individual de Validación

BOG-SVB 666

ANA ISABEL SOLANO RIVEROS

CC. 1.004.349.680
EXPEDICIÓN 

NOVIEMBRE 25 DEL 2023



CENTRO DE FORMACIÒN MEDICO Y ASESORÌA EN

NIT.1075275666-9

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.

CEFMED-SST

Link de verificación: www.cefmedsstedusalud.com/certificacionbls 

CERTIFICA QUE:

Asistió y Participó en la Acción de Formación

SOPORTE VITAL BÁSICO (BLS)

CARLOS EDUARDO ZAMORA LÓPEZ
PROFESIONAL EN SST

REPRESENTANTE LEGAL

3136022195-3142104905 cefmedsst@gmail.com 

CERTIFICA QUE:

Código
BOG-SVB 666

LUIS CARLOS GARCÍA VILLARRUEL
MÉDICO CIRUJANO. UNI. SURCOLOMBIANA

INSTRUCTOR

Ana Isabel Solano Riveros
C.C. No 1.004.349.680

Decreto 1075 de 2015, Parte 6, Titulo 6, Articulo 2.6.6.8. Educación Informal Ministerio de Educación Nacional. Siguiendo los 
Lineamientos establecidos en la Resolución 3100 de 2019 y protocolos de la American Heart Association. Con una intensidad de 

20 horas, Licencia en Salud Ocupacional Resolución 12657 de 2018 emitida por la Directora de Calidad de  Servicios de la 
Secretaria Distrital de Salud de Bogotá D.C.

En constancia se firma en Bogotá D.C, a los 25 días del mes de Noviembre de 2023.
Vigencia Dos (2) años a partir de la fecha de expedición.

http://www.cefmedsstedusalud.com/certificacionbls
mailto:cefmedsst@gmail.com
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